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LA PLATA, 03 ENE ¿UN 

Visto que resulta necesario dejar sin efecto el Fondo Fijo para 

solventar gastos menores y/o urgentes (Caja Chica) oportunamente otorgada, a la 

Dirección de Consorcios; y 

CONSIDERANDO: 

Que, consecuentemente, procede dictar el presente acto 

administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 10,- Déjase sin efecto el Fondo Fijo para solventar gastos menores y/o 

urgentes (Caja Chica) oportunamente otorgada, a la Dirección de Consorcios.- 

ARTICULO 20.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gestión 

Pública.- 

ARTICULO 30.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 


